
    

DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

    REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA DATUB S.A. --- 

CUANTIA: 600,00 DOLARES. -------- 

En la enidad de Guayaquil, capital de la Provincia del Gfiayas República del 

Ecuador, el día de hoy cuatro de enero del dos mil uno ante mi, Doctor PIERO 
AYCART—VMICENZINL Notario Titular Trigésimo de —éste— Cantón 
comparece el señor LAURO HERMEL BLACIO BERSOSA, de estado civil 

casado, de profesión ejecutivo, en su calidad de GERENTE GENERAL y corno 

tal representante Legal de la compañía DATUB S.A., cl mismo que legitima su 

intervención y personería en mérito al nombramiento que acompaña y que mando a 
agregar al final de esta escritura como habilitante, quien además está debidamente 

autorizado por la Junta General de accionistas, celebrada el veintinieve de 

diciembre del dos mil.- EL Compareciente es Ecuatoriano, mayor de edad, con 
domucibo y residencia en esta ciudad de Guayaquil, capaz civilmente para obligarse 

y contratar a quien de conocer personalmente en este acto doy fe.- Bien instruidos 

en el objeto y resultados de esta escritura Pública de conversión y elevación del 

valor nominal de las acciones, Aumento de Capital Suscrito, establecimiento de 

capital Autorizado y Reforma de Estatutos, a la que comparece como queda 

indicado, con amplia y entera libertad, para que la autorice, me presenta la minuta y 
más documentos que son del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase usted 

autorizar en el Registro de Escrituras Públicas que ésta a su cargo, una que 

contenga la conversión y elevación del valor nomunal de las acciones, el aumento 

del capital, establecimiento de capital autorizado y la reforma del estatuto social de 

la Compañía DATUB S.A., que se determina y contiene al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- INTERVINIENTES: — Interviene en la suscripción y 

otorgamiento de la presente escritura el señor LAURO HERMEL BLACIO 
BERSOSA, en su calidad de Gerente General y representante legal de la Compañía, 

tal como lo demuestra con su nombramiento y debidamente mitorizado según 

consta del Acta que se adjunta como documento habilitante.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el diecinueve de febrero de mul



novecientos noventa y dos e miscrita en el Registro Mercarital del Cantón Guayaquil, 

el diecsueve de marzo de mul novecientos noventa y dos, con todas las 
lormalidades legales se constituyó la Compañía DATUB S.A. d) La Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el veintinueve de Diciembre del 

año dos mil, resolvió: UINO.- La conversión a dólares y la elevación del valor 

nominal de las actuales cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 
cada ina, que comprende el capital suserito de la Compañía así como la emisión de 

tas acciones que reemplaza a las que actualmente tiene el accionista y el canje de los 
respectivos títulos de acciones; DOS, El Aumento del capital, suscripción, pago, 

establecimiento de capital autorizado y reforma del estatuto de la Compañía.- 
TERCERA. DECLARACIONES: — Con los artecedentes expuestos y en 
cumplimiento de lo resuclto por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía DATUB S.A., del veintinueve de Diciembre del año 

dos mil la suscrita por LAURO HERMEL BLACIO BERSOSA, en mi calidad de 
Gerente General y representante legal de la Compañía declara: TRES. UNO. Ta 

conversión a dólares y la elevación del valor nominal de las actuales cinco mil 
acciones ordmaras y nominativas de un ul suctes cada una, que comprende el 

capital suscrito de la Compañía, la emisión de las doscientas nuevas acciones 

ordinarias y norninativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una que reemplaza a las que actualmente tienen los accionistas así 

como el canje de los respectivos títulos de acciones; TRES.DOS.- Aumentado el 

capital suscrito de la Compañía DATUB S.A. en la suma de seiscientos dólares de 

los Estados Unidos de América, mediante la emisión de seiscientas nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
para éste alcauce a ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, cuyo 

detalle de suscripción y pago constan en la parte correspondiente de la copra del 
Acta que se inserta para que [orme parte de esta escritura; TRES.TRES.- Fijado el 

capital autorizado en la suma de mul seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

América, TRES.CUATRO.- Reformado el Artículo Quinto del Estatuto Socual; 
TRES.CINCO.- Que el accionista suscriptor de las acciones, materia del aumento 

de capital, es de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en la emidad de Guayaquil, 

'TRES.SEIS.- Bajo juramento que se encuentra acreditada la correcta integración del 

aumento del capital suscrito de la Compañía. CUARTA. DOCUMENTOS 

HABUJTUANTES: a) Copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía del veintinueve de Diciernmbre del ario 

dos mil; b) Nombramiento de LAURO HERMEL BLACIO BERSOSA, cn su 

calidad de Gerente General y representante legal de la Compañía, debidamente 

   



   
    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAGIESINAS SARSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA A Y e rL 

VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO 

En la ciudad de Guayaquil a los veintinueve días dos mil a 

las 10100 horas, cn el local social de la Compañia, $ fl MATUB S.A, 
Sr. Lauro Hermel Blacio Bersosa, propietario de cinco Ms :S as y nominativas 
de un mil sncres cada una 

Como el accionista concurrente representa la totalidad del capital pagado de la Compañía, 
que es de CINCO MILLONES DE SUCRES., dividido en cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, de conformidad con lo que dispone el Art 228 de la 
Ley de Compañías, resuclve constituirse cn Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas, con el objeto de conocer y resolver sobre: 

1- La conversión a dólares del valor de las actuales 5.000 acciones de un mil sucres que 
comprende el capital suscrito de la Compañía; y, 

2.- El Aumento del capital, suscripción, pago, establecimiento de capital autorizado y 
reforma del estatuto de la Compañía 

Preside la sesión cl señor Lauro Hermcel Blacio Bersosa; y, actúa de Scorctario el señor Aldo 
Jordán Muñoz, en sus calidades de Gerente General de la Compañía y Secretario Ad-Hoc, 

respectivamente 

Se deja constancia de que el Sceretario formuló la lista de asistentes pertinente, de 
conformidad con el Art.239 de la Ley de Compafíías. 

Á continuación la Presidenta dispone que se proceda a conocer el PRIMER PUNTO del 

Orden del Dia, esto es, la conversión a dólares del valor de las actuales 5.000 acciones de un 
mil suvres que comprende el capital suscrito de la Compañía. 

El Gerente General manifiesta que la Superintendencia de Compañias mediante Resolución 
No. 00008 del 24 de abril del 2.000, en vigencia desde esa fecha sin perjuicio de su 

publicación en el Registro Oficial, dispone que el capital suscrito de la Compañía debe 
expresarse en dólares, por la que sugiere que las actuales 5 000 acciones de un mil snores 

cada una se conviertan en 200 nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, inego de esenchar la exposición 

del Gerente General de la Compañía, y de deliberar al respecto, aprueba por unanimidad la 
conversión de las actuales 5.000 acciones del capital suscrito de la Compafñita que es de un 

mil sueres cada una por 200 nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, siendo el capital suscrito de 200 

dólares de los Estados Unidos de América y se autoriza al representante legal para que las 

cmita y se proceda al canje de los respectivos titulos de acciones. 

Acto seguido se pasa a conocer el SEGUNDO PUNTO del Orden del Día esto es, mimento 

del capital, suscripción, pago, establecimiento de capital autorizado y reforma del estatuto 
de la Compañía. 

El señor Laura Hermel Blacia Rersosa, Gerente General de la Compañia, expresa: 

1.- Que el Superintendente de Compañías, Dr. Xavicr Muñoz Chávez, mediante Resolución 

No. 99.1.1.1.3.008 publicada en el Registro Oficial No. 278 del 16 de Septiembre de 1.999.



poco 

señalo como capital suserito mínimo para las compañias anónimas en veinte millones de 
sueros. 

2- Que la Superintendencia de Compañías mediante Resolución Noa 00002 del 13 de 
Marzo dei 2.000, en vigencia desde esa fecha sin perjuicio de su publicación en cl Registro 
Oficial, dispone que el capital suscrito de la Compañía debe expresarse en dólares. 

Con estos antecedentes es necesario que la Junta General resnelva sobre cl aumento de 
capital, el mismo que sería elevado de doscientos dólares a ochocientos dólares de los 
Estados Unidos de América, o sea un aumento efectivo de seiscientos dólares de los 
Estados Umdos de América, a cuyo efecta se emitirán seiscientas muevas acciones 

ordinanas y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Expresa también bajo juramento que el aumento lo pagarían mediante la capitalización de 
uma parte del saldo acreedor de la cuenta de Reserva por Revalorización del Patrimonio. 

suscribiendo el manto de acciones que le corresponde de acuerdo al porcentaje actual que 
tiene en cl capital de la Compañía. La moción prescntada cs aprobada por unanimidad. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, nego de conocer la exposición 

del señor Lauro Hermel Blacio Bersosa, Gerente General de la Compañía, y de debberar al 
respecto, aprucba por unanimidad cl aumento de capital, el mismo que sería elevado de 

doscientos dólares a ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, o Sea un 

aumento efectiva de seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, siendo el pago 

de ellas en efectivo. 

A continuación el Gerente General manifiesta que la suscripción de las seiscientas nuevas 

acciones correspondientes al acordado anmento de capital, deherá hacerse a la acciomista a 

prorrata de sus actuales acciones. de conformidad con el derecho preferente que la Ley le 

concede en proporción a la que actualmente tienc, a menos que decida renunciar cn todo o 

en parte a su mencionado derecho preferente. 

De inmediato, las seiscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una lo suscribe cl Sr. Lauro Hermel 

Blacio Bersosa. 

La Junta General aprueba por unanimidad la suscripción que hace el accionista Sr. Lauro 

Herme) Blacio Bersosa, de nacionalidad ceuatoriana, dc las sciscientas (900) nucvas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) 

cada una pagando el cien por ciento del valor de cada acción ”. 

El Gerente General declara que, con las resoluciones precedentes ha quedado debidamente 

tratado el punto del aumento de capital suscrito, así como la suscripción y pago del cien por 

ciento (100%) del valor de cada una de las seiscientas mievas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y corresponde 

reformar cl pertinente Articulo Sexto del Estatuto referido al capital. Asi mismo considera 

necesario la existencia del capital autorizado, en la cantidad de MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. (US$ 1 600), para lo enal pone 

en consideración de la Junta un proyecto que dice: ARTICULO QUINTO.- El Capital de la 

Compañía, se divide cn CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO. 

El Capital Autorizado es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA y no padrá exceder de dos veces el valor del Capital Suscrito. El. 

CAPITAL SUSCRITO es de OCHOCIENTOS — DOLARES DE LOS 
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AJO e rán: S DE AMERICA. dividido en Ochocientas acciones ordinarias y nominativas 
e dolar de ls Estados Tnidos de América cada una, cl mismo que minca podrá superar ej 

| apa a Los aumentos de Capital Suscrito y Pagado, dentro del límite autorizado. 
MA , Serán testieltos por la Junta General de Accionistas de la Compañía, así como las formas de paro 

un nertod as las provistas on la Loy de Compañtas 

Cada acción de un dólar de los Estados Unidos de América que estuviere totalmente pagada, dará 
derecho an voto en las deliheraciones de la hinta General de Accionistas 

Las acciones no deliberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. Los títulos de 
las acciones contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas del Presidente 
Ejcentivo y Geronte General 

Aprobados como han sido la conversión de las actuales acciones del capital suscrito de la 
Commnaña por 200 nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de nn dólar de 

los Estados Unidos de América cada unas el aumento del capital suserito, suseripción, pago, la 
0 existencia del capital autonzado asi como la reforma del Estatuto de la Compañía en dos términos 

antes expuestos, la junta General de Accionistas resuelve, por unanimidad de votos. autorizar al 

señor Lauro Hermel Blacio Bersosa para que en sn calidad de Gerente General y representante 

leral de la Compañia DATUB S.A, o a quien legalmente lo subrogue, emita las nuevas acciones. 
proceda al canje de los respectivos títulos de acciones de sucres a dólares, oterguc la 

correspondiente escritura publica y realice los demás trámites legales a fin de obtener su validez. 

No habtende otro asunto que tratar El Presidente declara terminada la sosión, concediendo un 

receso para la redacción del acta. Hecho que fue lcida a los concurrentes es aprobada por 

unanimidad y sin ninguna modificación firmando para constancia todos los asistentes. Se levanta 
la sesion a las 11430 - ALDO JORDAN M SECRETARIO AD-HOC - A LAURO HERMFT, 

BLACTO BERSOSA, GERENTE GENERA 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia de su original que repasa en el Archivo de la 
Compañía y al que me remitire en caso necesario 

  

Suayaquil, 2% de diciembre del 2000 

    
TORDAN MUÑOZ. 

2PETARIO AD-HOC
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* Guayaquil, 15 de junio del 2000 00 000 0 5 

Señor 

Lauro lHermel Blacio Bersosa E pa “, 

Ciudad - a : 

++ 

De mis consideraciones: - * 
: 

uo. 0 * 

Cumpleme informarle que la Junta Gencral Extraowdinaria de Accionistas de la Compañi 
DATUB S.A., en su sesión celebrada hoy, tuvo cl acierto de reelegirlo a usted como GERENTD 

GENERAL de la misma, por un periodo de 5 años, con las atribuciones y deberes doterminados 
en el estatuto social, entre las que figura la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, el nombramiento anterior fue inscrito el 8 de Junio de 1992. 

  

El Estatuto Social consta de la Escritura Pública de constitución, otorgada ante cl Notatio 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abg. Marcos Diaz Casquete, otorgada el 19 de Febrero 

de 1992, insciita en el Registro Mercantil del mésmo Cantón, el 19 de Marzo de 1992. 

Atentamente, 

NS Li 
A, / / . 

cl PSA Lv | 
Aldo Jordán Muñoz 

Secretario Ad Hoc 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el que he sido designado, según 

nombramiento que antecede el 15 de junio del 2000. 

a 

li 
O ! 

Sr. Lauro Hermel Blacio Bersosa 

GERENTE GENERAL 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección: Calle Sta. Y Callejón E (Prosperina) 

7.8.: 0904631686 , 

o “a la presente fecha queda inscrito e) 
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HENRY TAYLOR TERAN, Registro núrnero siete mul setenta y siete - Colegio de 
Abogados del Guayas”.- (Hasta aquí la Minuta).- ES CODIA.- Se agregan los 

documentos habilitantes correspondientes.- El presente contrato se encuentra 

exento de impuestos, según Decreto Supremo setecientos treinta y tres, de 

vemtidós de agosto de mil novecientos setenta v cinco, publicado en el Registro 

Oticial ochocientos setenta y ocho, de Agosto veintinueve de mul novecientos 
setenta y cinco. Por tanto, la señora otorgante se ratificó en el contenido de la 

Y 

Minuta inserta; y, habiéndole leído yo, el Notario, esta escritura, en alta voz, de 

    
principio a lin, al dtorgante, éste la aprobó y frené en unidad de acto y conmigo, de 

0 todo la cual doy feb 

a LAURO HERMEL BLACIO BERSOSA 
o? GERENTE GENERAL DE DATUB S.A. / 

a C.C. 4 0904631686 Ñ 
CV. $4 

R.U.C. CIA. + 0991213961001 > 

 



: Dr. : : o 

MERO ES. AYCART VINCENZIM!. As 
KOTARIO TRIGÉSIKO 
GUAYAQUIL. ECUADOR 

Se otorgó anto mí y en fe de elle confiere eriz PRIMERA CORTA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITORA DE AUMENTO DE CAPUAL., SUSÓRITO, ESTABLECIMIENTO DE 

CAPILAÍ, AUTORIZADO Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA! COMPAÑÍA 
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CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

pr ro ro =nara vai EE q A ma ara ro sia , 
RafTUR S.A. satoappam anta dal nio A AAA AX AS, AC TA 

, : ; ; : ; . . . . av . . Pe pr a da 

    



í=, Ence usmplimigato cs io ordenacuo en la Resoiución Il v A 

0126-43-900/269 7 dictada el AS Yale Febrero ole? _ORELOO! 

el Intendente Jurídico de la. Oficina de Guayaquil, la 

inscrita la escritura, que contie A <b 2er . DU treo 

AL RAZA E 
de la Compañía 
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a , número 1002 del R / EXÍ Li egistro Lolo Bi, anotad 

bajo e no 72960 /del Repertorio.- 2.- CERTIFICO: “o . $ ue 

eon fecha de hoy, he archivado una copia cutánea de esta 

Sécritura.- Guayaquil, _//2%30 20 al 200/ 

            

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 

REGISTRADORA MERGÁNTIL 

RATON: Fa esta fecha se/etóutad (aron)_ 2124 serbio (es) del ecmicu:Jo 

dncta riel? > eta * al margén de las] insor E respecthialo] = 

a bis 

    

ARGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUATAQU'L 

   

   


